
Cádiz, 14 de mayo de 2018 

Convocatoria ayudas en concurrencia competitiva a proyectos de I+D+i en el marco del 

Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020 

Cómo subsanar un error:  

Guía paso a paso 
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Guía paso a paso para subsanar error en solicitud presentada 
Paso 1: Acceda a la oficina virtual 

Se abrirá la siguiente pantalla: 

Para acceder a la Oficina Virtual debe utilizar el siguiente enlace: 

https://oficinavirtual.uca.es 

 

El acceso debe realizarse con Certificado 
Digital. Pulse el botón “Conectar”. 

https://oficinavirtual.uca.es/
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Una vez dentro de la Oficina Virtual, debe acceder a la 
pestaña “Mis Trámites”. Para ello pulse sobre la propia 
pestaña. 

Guía paso a paso para subsanar error en solicitud presentada 
Paso 2: Acceda a la pestaña “Mis trámites” 
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Una vez dentro de la pestaña “Mis Trámites”, debe 
duplicar la solicitud correspondiente. Para ello pulse el 
enlace “Duplicar” asociado a la solicitud presentada. 

Nota: para ver los expedientes presentados de un 
procedimiento, debe pulsar en el símbolo “+” que aparece 
delante de la carpeta del procedimiento en cuestión. 

Guía paso a paso para subsanar error en solicitud presentada 
Paso 3: Duplique la solicitud presentada 
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La Oficina Virtual le llevará automáticamente a la pestaña “Mis borradores”, 
donde habrá creado una nueva solicitud (sin presentar), exactamente igual a la 
presentada (formulario cumplimentado y documentación adjunta), del 
procedimiento en cuestión. Para acceder a ella debe pulsar sobre el código de la 
solicitud. 

Nota: para ver los expedientes creados de un procedimiento, debe pulsar en el símbolo 
“+” que aparece delante de la carpeta del procedimiento en cuestión. 

Guía paso a paso para subsanar error en solicitud presentada 
Paso 4: seleccione la nueva solicitud creada 
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La Oficina Virtual le permite editar el formulario para modificar el dato 
erróneo así como eliminar documentación adjunta y adjuntar nueva 
documentación. 

Nota: sería conveniente adjuntar un documento donde indique que anula la 
solicitud presentada anteriormente. 

Guía paso a paso para subsanar error en solicitud presentada 
Paso 5: corrija el dato erróneo del formulario y/o adjunte más documentación 
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Una vez corregido el error debe  firmar la solicitud. Para ello pulse el 
botón “Iniciar firma”. 

Guía paso a paso para subsanar error en solicitud presentada 
Paso 6: firme la solicitud 
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Guía paso a paso para subsanar error en solicitud presentada 
Paso 7: presente la solicitud 

Una vez que la solicitud está completamente 
cumplimentada y firmada, podrá presentarla pulsando el 
botón “Presentar”. 
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La Oficina Virtual le informará si la presentación se ha realizado 
correctamente (indicando el trámite, el nº, fecha y hora de 
registro). En ese caso, podrá visualizar e imprimir el resguardo de 
presentación.  

Guía paso a paso para subsanar error en solicitud presentada 
Solicitud presentada correctamente 


